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Certificación Profesional

• Es un proceso a través del cual se da fe de 
que la persona certificada cuenta con los 
conocimientos actualizados y habilidades 
para ejercer la profesión con calidad.



Certificación Profesional

El proceso implica revisión documental 
y la aplicación de un examen.

EUC-NUTRI

(Metodología Ceneval)
Centro Nacional para la Evaluación 

de la Educación Superior 



• Procurar el aseguramiento de la calidad en el ejercicio 
profesional.

• Proteger a los usuarios de servicios nutriológicos.

• Mantener la actualización y la educación continua en 
la profesión, lo que también tiene  un importante 
sentido ético.

• Fortalecer al gremio.

Objetivos y beneficios



• Identificar las áreas de conocimiento en donde
presenta un buen desempeño, así como aquellas
en las que tiene debilidades.

• Obtener un resultado de sus conocimientos
medidos, en relación con un estándar de alcance
nacional.

Referencia de Ceneval

Objetivos y beneficios



• El CMN fue pionero (y a la 
fecha, el único) en certificar a 
los licenciados a nutriología 
desde 1997.

• Los nutriólogos certificados por 
el CMN deben ostentar las 
siglas N.C.  (Nutriólogo 
Certificado) posterior a su 
nombre.

Experiencia en México



• El examen era diseñado y actualizado
por el Colegio, con expertos en los
diferentes campos de práctica profesional
de la nutriología.

• Era requisito estar colegiado.

• Fue aplicado desde el año 1997 y hasta el
año 2014 (17 años).

Experiencia en México



• Reconocimiento de idoneidad.

Nuevo examen



Instancia externa

• A principios del 2014 se firma un 
convenio con el Ceneval

Nuevo proceso de certificación



Nuevo proceso de certificación



• Objetivo 

• Escrupulosamente ético 

• Transparente 

• Imparcial 

• Público (externo) 

• Evitar ser juez y parte 

• Vinculado al ámbito internacional 

• De carácter Federal 

• Temporal

Principios del proceso



Licenciados en nutriología de 
todos los campos de práctica profesional: 

• Áreas clínicas.
• Servicios de alimentación
• Trabajo en comunidades

• Mercadotecnia y comunicación en salud.
• Industria alimentaria, etc.

Candidatos



En la actualidad tiene 
un carácter voluntario; sin 
embargo, se espera que 
en un futuro cercano sea 

obligatorio.

Obligatoriedad



• Ser licenciado(a) en nutrición con título y 
cédula profesional.

• Contar con un año o más, de ejercicio 
profesional (o estudios de posgrados) 
comprobable a partir de la expedición 
de la cédula profesional.

• Llenar la solicitud correspondiente y el 
formato de curriculum vitae.

Requisitos para 
aspirar al proceso



• Sólo se pueden certificar 
profesionalmente los egresados de 
licenciatura en nutriología.

• No se certifica profesionalmente ni a 
técnicos en nutriología ni a personas 
con posgrados en nutriología.

Elegibilidad



Cualquier licenciado en nutrición que cumpla
con los requisitos solicitados por parte del
CMN, puede aspirar a la certificación; sin
embargo, la colegiación es deseable para
el fortalecimiento del gremio.

Elegibilidad



5 años 
Transcurrido ese 

período es necesario 
renovar su vigencia.

Vigencia de la certificación



El proceso

Ceneval CMN

Coordina la metodología del 
diseño del examen.

Invita a los académicos que 
participarán en los consejos 
técnicos y académicos que 

diseñarán la prueba.

Revisa técnicamente la 
construcción de los reactivos.

Organiza las sesiones 
en el Ceneval.

Aplica el examen (Único
contacto con el sustentante).

Selecciona a los candidatos 
para presentar el examen.

Califica y entrega resultados al 
CMN.

Otorga la certificación.



Proceso de elaboración
del examen

Firma de 
convenio

• Se elabora y se firma el Convenio con el Ceneval

Definición de 
la estructura

• Establecimiento del Consejo Técnico y del Comité Académico para la definición de 
la estructura y la elaboración y validación de reactivos muestra en 5 talleres.

Elaboración y 
validación de 

reactivos

• Convocatoria a más de 80 académicos de todo el país para elaborar y validar 
reactivos en 7 talleres.



Proceso de elaboración
del examen

Convocatoria y 
coordinación 

operativa 

• 13 de noviembre de 2015 a nutriólogos de todo el país.
• Definición junto con el Ceneval de aspectos logísticos.

Recepción de 
solicitudes

• De noviembre de 2015 a marzo de 2016 se revisaron y analizaron las solicitudes de 
nutriólogos del país.

• La convocatoria cerró el 30 de marzo de 2016.

Aplicación del 
examen

• 22 de abril de 2016 en la Ciudad de México.



Proceso actual del Colegio 
para la certificación

El EUC-Nutri tiene un mantenimiento constante en su 
Banco de reactivos a través de cuerpos colegiados:
Consejo Técnico y grupos auxiliares 

• Comité académico de diseño. 
• Comité académico de elaboración de especificaciones.
• Comité académico de elaboración de reactivos.
• Comité académico de validación externa de reactivos.



Taller de Comité Académico de diseño y 
revisión de reactivos EUC-Nutri

Taller de Elaboración de Reactivos de 
EUC-Nutri

EUC-Nutri 2017



Taller Selección de reactivos 

Taller Validación de reactivos del 
EUC-Nutri



Aplicación del examen EUC-Nutri

30 de Junio 2017

Junta de Consejo 
Técnico: Puntos de 
corte de resultados 

EUC-Nutri
1 de Agosto 2017



EUC-Nutri 2018

Reunión de Consejo Técnico: 
Modalidad en Línea EUC-Nutri

31 de Agosto 2018

Aplicación del examen EUC-Nutri

3 de Agosto 2018

Revisión de la guía 

de estudios 

EUC-Nutri 16 de 

Mayo 2018



Proceso actual del Colegio 
para la certificación

Recepción de solicitudes 

Análisis documental

Aprobación de 
candidatura

Examen

Comité de

Certificación

Entrega de
certificados



• Nutriólogos Certificados desde 1997: 708

• Nutriólogos Certificados vigentes al 2018:  196

• Nutriólogos Certificados No Socios al 2018: 51

• EUC-Nutri en 2016

– Certificados: 51

– Recertificados hasta el 2017

• EUC-Nutri en 2017 

– Certificados: 14

– Recertificados: 34

• EUC-Nutri en 2018

– Certificados: 18

– Recertificados: 53

¿Cuántos somos?

Total: 83



La certificación profesional forma parte de 
los procesos sustantivos 

del Colegio.

Ha tenido modificaciones a través de los 
años en el espíritu de hacerla cada vez 

mejor y responder  a las necesidades del 
gremio y de nuestra sociedad.

Conclusión



Esperamos que cada vez más 
nutriólogos opten por certificarse 

para  favorecer el mejor 
posicionamiento del gremio 

en los sectores públicos 

y privados.

Conclusión



¡Gracias!


